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"Año del Fortalecimiento de la $obera¡ría filacional"

ACUERDO DE CONCEJO N" 045 .2O22.MPU-CM.§O

Gontarnana, 06 de dicien'lbre del 2ü22

EL CCINC§JO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE I.'CAYALI
CONTAhIIANA.

VISTCI: En $esión Ordinaria de Concejo N" 023-2A?? de fecha 06 de diciembre
del 2ü?2, el Memorando N"ü55 * 2A22 -l\ñPU - ALü de fecha 22 de nCIviernbre del
2fi22 solicita donación de terreno, el informe N' 097 -2022- l'/lPU * GM * GIDUR-
§GDI.JOTC de fecha 23 de nCIviembre del 2S22, inforrne legal N"242 * 2Q22 *
MPU -A -GM *on fecha 02 de diciembre del 2023, §arta N'525 - 2fr22 - MPU *
A*GM-OAL

COf\ü§IDERANBO:

Que, de acuerdo al artículo 1S4" de la Constitución Política del [stada, modificado
por Ley de Reforma Constitucional N' 3CI305, concordante con el articulo ll del
Título Preliminar de la Ley N" 27972- Ley orgánica de Municipalidades, que
señala que los Gobiernos Locales Sozan de autonomía pclítica, ecünórnicá y
administrativa en los asuntos de su competencia.

Conforme al artículo 41' de Ia Ley N" 27972- Ley Crgánica de Municipalidades,
estabfece que, los Acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a
asuntos específicos de interás público, vecinal o institucional que expresen la
vofuntad del órgano de gobierno para practicar un deterrninado actCI o sujetarse a
una conducta o norma instituclonal"

Que, el Artículo 64' de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades,
estabfece que las municipalidades, por excepción, pueden donar, o permutar,
bienes de su propiedad a los Psderes del Estado o a otros organlsmos del §ector
Prlblico"

Que, el ,{rticulo s6' de la Ley N' 27s72- l-ey Orgánica de Municipalidades,
establece que la donación, cesión o csncesién de bienes de las rnunicipalidades
se aprueba cCIn el voto conforme de los dos tercics del núnrero legal de regidores
que integran *l concejo munieipal"

Estando a los fundamentss expuestos y en uso de las facultades c*nferidas por
Ia l-ey N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo ltlunicipal con la
dispensa de la lectura y aprabación del acta aprobé por UNANIMID.AD el
siguiente:
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"Año del Fortalecimiento de la Saberanía Nacional"

iHr ü L§_t EeL!pÁ:I}. i 
::sil,f rQv!'lArs rAL, o,E-. qrü.av tJ

ACUERDO DE CONCEJO N'045 - 3§22.MPU-CM.SO

Contamana, ü6 de diciembre del 2fi22.

A§UERDü:

ARTÍCUL0 PRII,IERO. - APROBAR la danación de lote de terreno, a favor det
ñlumno Nefi Thennplethon Rojas Paquiyauri, representadCI por sus señore$
padres, §eñor Gustavo Rojas Sandoval y Señora lsabel Paquiyauri Muñoz; en
razén de haber ocupado el Primer Puesto eñ ta Etápa nacional- Categoría AIfa *
Nivel 3, de la Olimpiada Nacional Escolar de f,llatemática.

ARTíCULO §EGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Oficina de
Asesoría Legal, Sub Gerencia de Desarrollo Urbano Ordenamienta Territoriai y
tatastro y a la Ofieina de Secretaria General el cumplirniento det presente
Aeuerdo de eoncejo.

POR TANTü:

Mando se registre, cornunique, publique y cumpla.
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Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
hsoto@m uniucayali. gob.pq I mpu-contamana@fnuniucavali.oob. pe
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